
LA INFRASGRmÁ SECRETAR!Á ffiüNÍ£apñL BE sftü Lügjü SAcjLTEFEGÜEz
DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Hcjb£:ií fisr!id# # ti i`" ri &b#ü F!ümÉ#c> 5E§8mñ #íg Áí=iüL, „#a ri=í±i:`fi€*::i+ r}füricair;ca* c£ñi Cf]nrEÍc3 munidpcEl
de San Luca5 Sacatepéquez, Depariamenfü c!e Sc!caFepéquez, ciuíorizcicíD por b Conhabrid General
de  Cuentas,  en  el  cual  aparece  el  PUNT0  SEXTO  del  acta  número  SETENTA  Y  SIETE  GUIÓN  DOS  MIL
VEm"TRÉS {?7-2®23}p de f±=a::=hü tie*n4iséia cie ÉgpiiEmbFg de dcLL mil \+.stfij#ré3T *Üg c:SpicicÉci i#grciimeme
estabk5ce:

SEXTO:   Ei   Coricejo   Municipczi   fierie   cE   c®nsic!eFcacíLón   ei   cQnter%Tcic}   ciei   OFido   número
doscientos nueve -dos mil veintitrés (209-2023), de fecha veinticinco (25) de septiembre de
dos mi! veintitrés (2023), emmdo por ei Licenciado Rafael Enn.que Diaz González, Director de
la  Administracién  Finí]ncieía  {ntegrad;;=  Municipa!,  mediartte ej  cua!  sG{icitci  autoiización

para realizar cuatro (04) Transferencias Presupuestarias a solicitud de distintas dependencias
municipaíes. Correraffií® No. 2920. En crmhc! ®ficio se descriibe io siguieme: "í .. ,)  E/ motfvo c}e
la presente es para solicitar la aprobación de cuatTo (4)  transferencias presupuestarias de
las  diferentes  dependencias  municipales  de  funcionamiento;  Io  antes  mencionado  se
s.c+lic:i+fü`.  er¢  re[#cié:n  fu  gcF  cSLie  estiütTñ.§,e±,=.e  e£  ,íS``,,fl#íi{=nu#cg   ñ \£:.3  g.+el  CFédi-#¥^_-i  ,[t,#u.r3ic{pal.  Transieieneía

PresuE5uestaria No.T  Lü sig`uiente íTarüFeTer¡ciü es para dotar d€ L-.-récíitos presupuestarios a
las diferentes dependencias municipales de funcionamiento,  para cubrir las obligaciones
contraídas    con    respecto    a    pagos    salariales    del    personal    municipal    cargado
presupuestariamente a  las actividades indicadas,  cubriendo las erogaciones a  pariir del
pFesen+e    mest    de    seFrStíemt5ne    h¢ci§Eci    ñmscsitimr   eí3    eieFcic.ici    E-hsc;c£É    ,~tECFuai.    La    pTe5ente
tran5Fei-emcia ascienc}€ a iü c.anfidacs cíe: CFEE`íTC* DFEZ M3L NOVFEnlT:A Y UNO C±UEmALES CON

VEINTICUATRO CENTAVOS (Q.110,091.24), según el siguiente cuadro..

DE
`íftTÉ'         *             `.                                                    `        i       LñHi£ffg*

R£NGLÓN        !                [UENT£               1                       DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN                       !                              SALDO

413 2 1 Ü ' 0 ' J)00 ' lNDEMNizAcioNES AL PERSONAL                               i          Q                          110,091.24

TOTAL                                                                                             !   Q                            110,091.24
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Trc.nsferen€ta   PTesuEEüesSa#a   N®.E   Li.n   ¢siguiem.Ee  -#FCÉm5fereíT+c=k.n   es   p.c3rÁü   ciuí`.S{'ir   {de   ct.écÉi-*os

presupuestarios a  la  Dirección de  Administración Financiera  lntegrada  Municipal,  para  el
reembolso por la cancelación del alquiler del salón municipal de usos múltiples de la señora
Janeiin Zureydi Arrivillaga BarTios, quien real-izó el pago el 02 de mayo 2023 por la cantidad
de Q 1, 5m.Oü. &egúF` rÉ=€ib€.± iNc3.F E 344flL§. Lia FfireiSs±rSíe t{aF#[erer3i€i€i QscieriTde ci lü ecinti.dad de=

bfil_L QülNIEtiTC}S QUETEAEEÉS EXAHas EC1. T . 58ffi.®#É, s`egún el 5íguÉ,fenSe c uc3c±.rc3=

DE
`tt7='i%#JffiÑgffiffifflff#,+``„!         L                                                                      -¢`    `    ` *

RENGLÓN        !                  FÜENTE                  i                   DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN                   !                                SALDO

113                 1           31Ú151Ú001 TELEFONÍA Q                             1,500.00
TOTAl L      Q                              t.S00.00

A
mHK!.                              ®

DEADA«NISTRACION  FINANCIERA  !NTEGRADA  MUNICIPAl (DAFIM}                                            i}:?

RENGLÓN FUENTE DESCRIPC[óN  DEL RENGLÓN                   i                                SALDO

833Í               |          3!-Ot5LQO@l           :  DE`S'OLUCIQtdES                                                                '             Q                                }.500.OS

TOTAL                                                                                |       Q                            1,500,80

Transferencia  Presupuestaria  No.3  La  siguiente  transferencia  es  para  dotar  de  créditos
presu5piL!eF±t€3riu`s  {=   rFta  E3iTeic:t=i\5n  de   rftExtf f l€jrbc±s  Hwm€mc3s.,   pczTkcs  Éa  criecEci`ébn  deí  Tenglán  913
Sentencias Judiciales, pügo de bcmificacióF.§ cEFt`ua# para Íc>s ftabcijadores d€l Sec tor Püb{ico

y  Privado  y  Aguinaldo  de  la  señorita  Silvia  Alejandra  Ochoa  Guerra  en  cumplimiento  al
Convenio   voluntario   de   pago   de   prestaciones   laborales   No.   02-2023.   La   presente
transferencia asciende a ¡a cantidad de: CUARENrTA Y  DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CU#IBO  aüETZALES  CCÍN   SESEEHA  ¥   S£HE  C"T:AVC±S   {Ü42F35d.Bm+   según  e!  sigLiiente
cuaclfo=

BE
'               -'~     ffir¡"``     ,/LLñ`   affi

--,             .,¡.               5,"        "-`¢#.ÍLffi.                                                                                           = ffi"st#p

RENGLÓN        Í                FUENTE                i                        DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN SALDO

413 2 1 -0 1 0 1 Ú00 1 lNDEMNIZACIONES AL  PERSONAL Q                         42,354.67

TOTAL                                                                                 |       Q                          42,354.67

AhF.   A.                   .  »  \       .,  `      .       ¢®ffi.n#  _L,.,  Yffi    .m._,.ü,m~~".m___„_<£fiHÑffiffi  `r".."#É
ffi-ffi#          .`*q'h           \                 „       ',Ñ'ffi,,-

RENGLÓN FUENTE DESCRIPCIÓN  DEL RENGLÓN SALDO
071 2 1 -0 1 0 1, ÚOC) 1 LAGUIN`ALDQ 1          Q                                  2o 656.07

rfíi2 2 1 Ú 1 0 1 Ú00 1
'  BONIFICACIÓNANUAL  (BON014)                              |         Q                                  790.60

913 2 1 i) 1 0 1 J)00 1 SENTENCLAS JUDICIALES Q                        3&908.00
TOTAL                                                                                 |       Q                        42,354.ó7

Transferencia  PresuDuestaria  No.4  La  siguiente  transferencia  es  para  dotar  de  créditos
presupueTstar§í.Bri al E}eF-3cEric§mentúc:uri.e ;±£adem,ÍcS %h`fl#urS~Íc,ipm) íde Eiepfiries.`. ,ffiiaTCE i[a eíc3bci.rai.= iém
de la escrituTa cors#tui-{va üe {a Ascbc'iücíóm CÍv.i`i de la AcaderF.iia Eiepc2rtiva Municipa!, que
es requisito de la Federación Nacional de Futbol de Guatemala para poder participar en la
Liga de la Tercera División de Futbol de no Aficionados. La presente transferencia asciende
tibm   1`!£8   €`€imÉSd``rm   {£€=   gffic##   h&£±   SEISCIEE`lETOS   QUEFEfi#S   E3£A€Fgls   íü+Br£BB.mE.   5eLgún   el

síguien+e c uadro:

ñE

211



Q                      8, Sffi.m

La sumatoria total de las cuatro transferencias ascienden a la cantidad de CIENTO SESENTA
¥  DoS  MIL  QülNIEmo£  CüAREHTA  ¥  CíNco  QUETZALEs  coN  iú®¥E#TA  ¥  uN  cENTAvoS
(Q162,545.91). Agradeciendo la atención a  la  presente,  me suscribo respetuosamente de
ustedes.(...}".   Enterado   ei`   Concejo   Municipai   y   ai   ser   someti-`do   a   consideriación   y
de!iberación..    los    señores    Concejal    Segijndo     Tercero    y    Cuarto    razonan    si.i    voto
argumer`+anclo  lo  stigúen+e..  "En  consideración  al  Oficio  No.  209-2023,  de  fecha  25  de
septiembre de 2023, emitido por el Licenciado Rafael Enrique Díaz González, Director de la
Administración Financiera lntegrada, mediante el cual solicita autorización para realizar 04
Transterer3C i#.s  PTessüuE`Pue.§,#iaTi`c3s rú`. SC\Íit=#u?rd  €de  FcSf±E;É-imSÉüs`  deF2e!~.`icÉenic.{`á.E`s  mE.mícipQles€.  En  rc` mnto

a    la   TransiEerenc{cE    i\lcS.    F    pcjr   Q.    -i FC#,OSÍ.24`   pa{a   cÉo+aF   d€   cFéci-rtcSs   presupuestarios

dependencias  municipales  de,  Unidad  de  Nomina,  Unidad  de  Relaciones  Laborales  y
Supervisión de Personal, Unidad de Contabilidad, Departamento de Planificación Dirección
de  Protección  y  Desarrollo  Social,  para  pagos  salariales  del  personal  municipal  en  los
rengíc}nes c±e Íu`nc,íc}TScSmienfat:  F`o{ !ci fm>F`S#`  bí5sm¢u±c!3.c. em e`[ Ar#kc::u{cE #Bs deí, {=átdigc} de Trabajo3

Artíc:ulo  4 de  ia Ley de Ser\ti, icics iRSSuTTi\icipü#Íd  ,f*riÉ;c:uíc$ 4 del R€egíamenhci ,ürÉterrBo cie PeTsonaí de

la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez y el Artículo 68 literal e)  del Código Municipal
APROBAMOS  la  transferencia  No.1   por  un  monto  total  de  Q.110,091.24;  En  cuanto  a  la
transferencia No. 2 por un monto de Q. 1,500.00 por concepto de devolución por el alquiler
cíe  Saíán  MLínicipaí  tide  ur.`cz.s  k*úiti§5ies,  cE  §yc£  Señ.#Tiü  Janelin  Zure`¥Süi  A}ftiv{ilcigü  Barric3st  según

rec:ibo l*c}.  F 1 `$4i$89, Apffi®BÓAib\i,1C}9S lcE SrcSrzsSereFrSc:üS I€uNcú. 2 paF  ufi3 mb'c}kr£tur` üe ¢Ü.   í y3üÜ.ÚO ai renglón

presupuestario 823 devoluciones, basados en el Artículo 35 Iiteral f} del Código Municipal; En
cuanto a la transferencia No. 3 por Q. 42,354.67 considerando que con fecha 21  de agosto
del 2021  fue  emitida sentencia  de  primer grado dentro  de  la Carpeta  Judicial  de  Juicio
OFdínc3Fic3 ic3eri}ÍficcÉdc3 iccSn e! F\úmeFCÉ Ü3€C}2*2ffi § 9fi0288 cS ícaF`gcÉ del Qñc=ii3l 111 del Juzgado de

Primerü  lnstcintcic3  cSe  Fr€3büjúc!h `É  mH{ew. h`2ó`rB &c¿c;icSl ¿=fi=='F DeF>€i'rF.SrÉ-er#ü  éLd' e Szüc=cS.Í'€péquez a tavor

de la ex empleada municipa¡ Silvia Alejandra Ochoa GuerTa y lo resuelto por el Honorable
Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social en sentencia de fecha
1 de septiembre de 2022 correspondiente al pago de prestaciones laborales. Derivado de lo
antericir,  Se suscribió e! Cc3n*Senio \{oiuirt+ario de pago de  prestac=i®nes !abora]e.. y daños y

periuic"icSá idemlÉñíc*i€£í!cS c&n E±í múFTi`ieTÜ ü`±s guím c4Surh:& FF-E\iií3 i¿eiráft#é£ t`'Jü` üÍ£-2!'S±3 `-±e Fí=c=hü  31  de
agosto  del 2023 suscrito entre el  Profesor Jorge  Adán  Rodríguez Díéguez y la  señora  Silvia
Alejandra   Ochoa  Guerra,  el  cual   presenta  algunas  inconsistencias  y/o  errores  en  la
redacción en cuanto a la denominación del convenio descrito y el número de convenio en
letras ¥ númeTQs, por !c} que a! momen,+Q de eris{Ír a!guna cQnsecuenciü íegd sQbre díchos
e#trernL*l€$  5E:§ `ú  F.etspcM-.á'mti±`í^ff;`,`±GXHfi  e`kfflt±i,cÉ  de  lic5£  ÉF=ff m-lcEmffie`*  `yJ  de pt  r`.£l,'Ü #ÚH2 É€2  Lqu[€  ius.criESe  :t,`  iegcliiza

dicho documento. Sin embargo, por existir incumplimiento por parie de la Municipalidad de
San Lucas Sacatepéquez ía misma fue multada, siendo responsabi.Iidad di.recta del Alcalde
Municipal,   de   la   Directora   de   Recursos   Humanos  y  del  Director  de   la  Direcc.ión  de
Administración !ntegrada Financiera Munk=ipa! DAFIM, e! m haber dado cump!imiento a lo
Cbrdem4üc3í3  erE  EblcS  =*enE#emc:;,iB  ü€  UPF§mES,r  #{fHdlc;`  d'€m*LrSía  U.mEeri==:m^e.rB-Ée  \f'  F=fiLp  T5er  c\3Fmp€tencici

administrativa  según el  Código  Municipai.  Pero  con el objeto de dar cumplimiento  a  las
sentencias de primer y segundo grado APROBAMOS la transferencia No. 3 por un monto de
Q. 42,354.67; Exclusivo Concejal 111 En cuanto a la Transferencias No. 4 por un monto total de



Q  8,etj®m  `€cÉlitciHi3üa  pcgT  i{cÉ  cE#ep€E~g.d€r£ci``.#  í``3ilu#nEüS=`#F:üll  de  At=üd+gFr»S#ü  ftti\miicipc}l  de  Ej€ESúr}ees

para  la  eíaboración  de  la  escritura  constitutiva  de  [a  Asociación  CNil  de  ia  Academia
Deportiva Municipal, requisito de la Federación de Fútbol de Guatemala para participar en
la Liga de la Tercera División de Futbol de no Aficionados, NO APRUEBO la transferencia por
el  mc3ntí3  c}e CS.  8pá#i8.Cf f}  F3i=rQ  el  F±c3gQ  c±e  tí.5eT`¥'i.r~Íc3§s iuri'dic:.c3Ti,T *-c5dc3  ¥e-£ c3ue  la  Munic.ipalidad

c=uer{t.ca  caft  ur§cE  Eá{feS=ci{'ág`£  cie  ,#5e3cf{iff:3  .}mtüii_íc®3   -i    i*se£Ü   J*Lí{`i'üi€cÑ  tí3F.ÍTp#*a*uü  FScsgadcís  poí.  Ici

Municipalidad  de   San  Lucas  Sacatepéquez.   Por  lo  que  solicitamos  al  Director  de   la
Administración Financiera lntegrada, realizar las gestjones correspondientes para continuar
con el trámite respectNo, apegados al Artí:culo 54 literal e)  del Código Municipal toda vez
que e} PrafesQr ,JQrge Adán R`Qdríguez Diéguez rÉo cuenta cQr2 i€3 !egitimidad para ocupar el
c:argo  púbiíc#  cFe {-HF€a}c!É vNáNuriJ{=\.iprúi8  `-3í7Üw  ÉSgue  {.ttü  cuF-F`Ep{e ,Í€íL=rr+  {`S ££!Ü.aÉ3JFst:Íi±€£  €F.E €1  Arfic u]ü  8.2

1iteral c) y 45 lfteral c) ambos del Código Munícipal y con lo reguiado en el Artículo  16 de la
Ley  de  Probidad.  Impedimentos  para  optar  a  cargos  y  empleos  públicos,  Íiteraí  b)  que
establece " Quienes, habiendo recaudado, custodiado o adm.inisftado bienes del Estado, no
tengan su cQrBtgncia de so!vencja Q fíniqui+D de !a instítución en ta cua! pTestó sus servicios y
C}e   ÍcE   \CcÉn*E.t~Blt:mnü  '1~=eÉ`i`E{c±+rt   ,tié   ácuS=!-tScX.:''.   ;{,ií{m.krÉsri.-fi\kc#p   F`c#   er`É-=`,3tfirÁ51r£é±   Pé±ÉF-E{ü4iergSe   üe  re±&C3lver

procesos constitucionales de amparo y un recurso de reposición en trámffe interpuesto por
eí  PTc3fesc3r  JciTg€  hdáFiR  RCÉdúgLieE Diégui=z.  Fir3,c3ímer*eft  iFhc:umFíle tccÉrÉ !c!Es citiícuic3s NQ.  14,  15

y  1 á deS Cütdígc3 de É*m c3p{Üt±ad:ú er3 íg# Pwwkli£ '£SeguF§gSc5i cÉeín í*n{=W ü#s= S€siQFEe*5 Ef*-trücírdinarias
No.  9-2022  de  fecha  30  de  mayo  2022,  por  ío  tanto,  no  puede  ejercer  ninguna  de  las
f unciones contempladas en ei AffFc ulci 53 cÉei CódigQ M unicipal." y{s`ic`| . Poi. lc3 que este Cuerpo
Colegiado  RESUELVE:  1)  Darse  por enterado  del  contenido  del  Oficio  número  doscientos
nueve -dos  mii veintitrés  (e209-2023),  de fecha  veinticinco  (25)  c}e septiembre  de  dos  mil
veintitré5   (2023}„  emitido  pcr  e{  lJcenü£iad'Q,  Ricafciei'\  EnricT+!e   D!/c!z  C-cn,iá!ez.,   Director  de  ia
Administración  Financiera  lntegrada  Municipal;  11)  APROBAR  por UNANIMIDAD  de votos,  las
Trasferencias Presupuestarias número uric3 (Ü § L d®s (02} y tres (`C£3j, !as cuaies ascienden a un
monto total de CIENT0 CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINC0 QUETZALES

CON  NOVENTA  Y  UN  CENTAVOS  (Q.153,945.91}  según  los  cuadros descn.tos  en  el  presente

punto  de  Acta;  111)  APROBAR    por  MAYORÍA    de  votos  con  el  voto  en  contra  del  señor
Concejal Tercero, la Transferencia Presupuestaria número cuatro (04), la cual asciende a un
mc.ntiii  de  ®GH®  ffl¡L  £EISCIENTQS  QUEHftlES  EXJkcT®S  {Q.B,&B®["}„  Según   ici`%  cuadros
descritos en ei pFes.eníe punto de ACFa? Tií} insrffiji'r a ia Dirección Muníc.ipai dg Pianiffcación
a efecto que realice las gestiones administrativas necesarias para la modificación del Plan
Operativo Anual -POA-dos mil veintitrés (2023); V) Ordenar a la Dirección de lnformática,  la

publicación en la página WEB de esta Municipalidad tal y como lo establece el Artículo 32
Cle  lti  Lev ürgi±níc,ffi  c!gl  Prg,!jpu€±st£)„  Der_ffeí®  P.Ec}.  3Si-9?\  reFciTmqdcfi ci3an  e!  Artícijio  20  del
Decrei'Q NcS.  i 3-2Ü tí3 ambc!'s !dgi Corigrggcs c8e la Repúbficca de Guai.emala: V]} Nofíffquese.~

Aparecen ochc) firmas ilegibles de: Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcald® Municipal, Claudia Melissa Vicente Goruález, Concejal Municipal
Primero, Edw-n Geovany Pérez Aparicio, Conceíal Mu".cpal Segundo ívoto rcEonado), Hugo Fernando de! Valle Domhguez, Concejal Teícero
ívoto razonado), Carios Humberio García Rosales  Concejal Municpol Cuarlo  ívoto t`cEonQdo), Mario lnocente Reiopachí Qijinteros, Shdico
Mm€ÍpÜA Prirmr® SriíB£c mLffrí:±Sd SeLgBmE¡a. v  ím = m S Ec[ehria MLmicipal .-----

Y  parQ  certificar  a  dQncíe  coÍTe3pQfida,  e`JLiienc£ci,  fimS  !'  EteH®  ia  FgsÉ.nte  clgriírica,|.Sn  gn  :`,c2n  Li!=a3  f.acGlepéquez,  Depcirtamento  de


